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Contrato de Prestación de Servicios

Licitación'- LPL02- 2OL4

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 19 de Septiembre de 2014, ante los testigos que al calce

firman comparecen por una pate El Patronato de las Fiestas de octubre de la Zona

Metropolitana de Guadalajara" representado en este acto por su Director General el Lic.

Luis Fernando Favela Camaren d, y d su vez con facultades suficientes para lo aquí

tratado, tal y como se desprende de la escritura pública número L3,942, expedida ante el

notario número 106, el Lic, Javier Lozano Casillas, de la Ciudad de Guadalajara, a quien en lo

ivo se le denominará "EL PATRONATO"; Y por la otra, Global Arms S' de R'L' de

. representada en este acto por el C. Jorge Antonio Álvarez orozco, en su carácter de

:nte General, a quien se le denominará en lo sucesivo *LA EMPRESA" los cuales

manifiestan su voluntad en celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios, Y lo

sujetan al tenor de las siguientes Declaraciones y cláusulas.

Declaracionesl

Por pafte de "EL PATRONATO":

pRIMERA.- eue es un organismo público descentralizado, con personalidad Jurídica y

patrimonio propio, como se acredita mediante decreto número 13,601 del congreso del

Estado de Ja¡sco, mismo que ha sido reformado y adicionado por los decretos 13,855, 16,450

y 17,860,

SEGUNDA,- eue el representante de "EL PATRONATO", el Lic, Luis Fernando Favela

camarena, se encuentra autorizado y facultado por la lunta de Gobierno del Patronato de las

Fiestas de octubre para contratar y obligarse a nombre del mismo'

TERCERA'- *EL PATRoNATo,,, dec|ara estar inscrito en e| Registro, Federa|,6

contribuyentes con la crave pFo-890622-576 y tener su domicirio en Mariano Bárcenasf f\
de la Colonia Auditorio, en Zapopan, Jalisco' 

L*-/
Por parte de "LA EMPRESA"
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PRIMERA.- Ser una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,

legalmente constituida de acuerdo a las leyes Mexicanas, con capital y patrimonio propio/ que

entre su objeto social se encuentra el de "Producción y Montaje para eventos masivos, renta

e instalación de escenarios móviles, así como de cualquier tipo de escenarios, equipo de

audio, video e iluminación"

SEGUNDA.- Jorge Antonio Álvarez Orozco, declara bajo protesta de decir verdad,

que cuenta con los poderes y facultades suficientes para contratar y obligar a la empresa que

representa, la cual se encuentra debidamente constituida y lo acredita con el número de

Póliza 555, expedida por el Corredor Publico, número 44, Lic. Luis Felipe Mallorquín Vélez,

TERCERA.- Tener su domicilio fiscal en Ia calle Paseo de los Adobes, número 1A79,

Bodega 4 DEL Parque Industrial Ferrán III, Colonia San Juan de Ocotan, C,P. 45010, en

Zapopan, Jalisco.

CUARTA.- Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, con la clave

1 10803GP3.

QUINTA.- Declara "LA EMPRESA' haber participado legalmente en el proceso de

licitación, de fecha 29 de agosto de 2014, con número LPL02-2OL4, formulado por el

Departamento de Adquisiciones de El Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona

Metropolitana de Guadalajara, mismo que se fundamenta y motiva por los Artículos 4, 5, B

fracción IV, 15 y 17 del reglamento denominado "Políticas Y Lineamientos Para las

Adquisiciones del Patronato de las Fiestas de Octubre", y que bajo cualquier supuesto, cuento

como empresa, con la capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos,

financieros y demás, que sean necesarios r para cuyas actividades comerciales o profesionales

están relacionados con los bienes o servicios del contrato que se celebra.

CLAUSULAS:

PRIMERA-- *El PATRONATO" contrata a "LA EMPRESA",para que esta, lleve a cabo lOs

servicios de " Sonorización,Iluminación y Video del Foro Principal para todas y cada una de

las presentaciones atísticas, musicales y cualquier evento dentro del Auditorio Benito Juárez,

en el marco de las Fiestas de Octubre en su Edición 2014", en un periodo de 34 días, del 02

de Octubre al 04 de Noviembre de 2014, debiendo quedar debidamente instalado para operar

desde un día antes de la inauguración de la feria'

*LA EMpRESA'se compromete a realizar los servicios detallados en

con la que participo en Ia Licitación LPL02-20I4, la cual es parte

contrato, misma que Se encuentra firmada por todos los integrantes
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Comisión de Adquisiciones, debiendo de cumplir cabalmente con todo lo que se detalla en los

ANEXOS 5 y 6.

En caso de requerirse elementos adicionales al Rider para un artista en particular, el

proveedor está obligado a notificarlo por escrito (con cotización incluida) a la Dirección

Administrativa del patronato de las Fiestas de Octubre de Ia Zona Metropolitana de

Guadalajara, con por lo menos un día de anticipación a la fecha del evento; ya que "EL

PATRONATO- no reconocerá CargOs adicionales que no hayan sido previamente

autorizados,

SEGUNDA.- *EL PATRONATO" se Obliga a pagar por los servicios antes descritos a "LA

EMPRESA", la cantidad de 94, 6161858,00 (Cuatro millones seiscientos dieciséis mil

ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M/N) IVA incluido'

Este importe, será liquidado en cuatro parcialidades por *EL PATRONATO" haciéndose de

primer pagoi a más tardar el día lG de octubre de 2014 por el equivalente a un 25o/o

del total, que significa la cantidad de $1, t54,2I4.50 (Un millón ciento cincuenta y cuatro mil

doscientos catorce pesos 50/100 M'N.).

segundo pago: a más tardar el día 14 de Noviembre de 2oL4 por el equivalente a un

25o/o del total, que significa la cantidad de $1, 154,214'50 (Un millón ciento cincuenta y

cuatro mil doscientos catorce pesos 50/100 M'N')'

Tercer pago: a más tardar er día 2g de Noviembre de zot4 por el equivalente a un 25o/o

del total, que significa la cantidad de g1, r54,2t4.50 (Un millón ciento cincuenta y cuatro mil

doscientos catorce pesos 50/100 M'N')'

cuafto pagor a más tardar el día 15 de Diciembre de 2oL4 por el restante 25o/o del

total, que significa la cantidad de $1, I54,2L4'50 (un millón ciento cincuenta y cuatro mil

doscientos catorce pesos 50/100 M.N')'

para poderse reafizar er pago en ras fechas estabrecidas, "LA EMPRESA" deberá entregar,

por lo menos tres días hábites antes de la fecha de cada Pa9o, las facturas debidamente

elaboradas con todos los requisitos fiscales de ley'

El importe de este contrato, incluye todos los costos que para "LA EMPRESA"

cumplir con este, los cuales serían:

r Transportación del equiPo

. Gastos por traslado, alimentación y cualquier otro de su personal'

*
JA[,rSCq ,ffi
CoEliRNo DEL ÉSTAIO {rV 

'

ffi
Av. Mariano Bárcenas S/N, Col. Auditorio, C.P' 45190, Ztpopan,Jalisco, México

6(33) 3772-sse8 I 3342-362e



ffi
IIXSTIS

0[Tl]Bnx

. Montaje y desmontaje,

r Reparaciones de las partes o de herramientas'

. Cualquier otro requerido.

. Personal(trabajadores)

Por lo que "EL PATRONATO" no realizará ninguna

cláusula que precede, a excepción de lo estipulado

cláusula primera, de este contrato'
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liquidación adicional a lo pactado en la

literalmente en el párrafo tercero, de Ia

TERCERA,- 
*AMBAS PARTES" se obligan a desempeñar y a ejecutar con su propio material

las obligaciones del presente contrato, con personal propio, debidamente capacitado' así

como con equipo propio, bajo un sistema de capacitación adecuado, por lo anterior, las

partes no tienen nexo laboral alguno con los empleados y/o trabaiadores de la otra, ni están

facultados para dirigir las labores de los mismos, por lo que en este acto se liberan

recíprocamente de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que su

propio personal pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como

uencias de ellas.

EMpREsA,, se compromete a que sus empleados, colaboradores y trabajadores se

sujeten al cumplimiento del reglamento interno'

Así mismo, cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del

Trabajo, Ley del seguro Social, Ley del INFONAVITyIo cualquiera otra aplicable, derivada del

presente contrato y del ejercicio que en sus legítimos derechos tengan los trabajadores y/o

empleados de las partes, cada una los asume íntegramente, en caso de que las autoridades

competentes resolvieran que alguna de las partes debe realizar el pago de prestaciones a

favor del personal de la otra, está se obliga a indemnizar a la parte que realizó el pago del

monto total de la misma. cada una de las partes "LA EMPRESA" cOmO patrón, y

*PATRONATO. como organismo Público Descentralizado, oPD, ambos patrones del

personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de este contrato será el único

responsabre de ras obrigaciones derivadas de ras disposiciones legales y demás

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. Las partes convienen por lo

mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra

o en contra de la otra parte en relación a los trabajos materia de este contrato' Bajo protesta

de decir verdad, y en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del rrabajo, las paftes

manifiestan que cuentan con los elementos propios y suficientes para cumplir con las

obligaciones que se deriven de la relación con sus trabajadores'

cuARTA,- *AMBAS pARTEs, están de acuerdo en estabrecer [a prohibición de ceder to

parcialmente los derechos y obligaciones contraídas en este contrato, en virtudf
^^^^^^['Ji

personales salvo que '-LAS PARTES' mediante documento que totTig: ::Te^l',X
expreso de las mismas, así lo establezcan, La información y documentacion que se gen

(
I

I

{
\
Il-

I

)

FF

JAT,ISC0 ,ffi
coBiERNo DEL FstADo lgVú¡

Av. Mariano Bárcenas S/N, Col. Audicorio, C'P' 45190, Zapopan,Jalisco' México
.E(33) 3772-sse8 I 3342-362e

W



OITt]BAX

wwm fi estasdeoctubre. com.mx

por escrito que "EL

o cualquier otro tema

por la cantida
pesos 08/100 M)

contratado, misma

con motivo del presente contrato, será prop¡edad exclusiva de la parte que la genere'

Ninguna de las partes podrá divulgar dicha información sin el previo consentimiento por

escrito de la otra Parte,

convienen *LAS PARTES- que la información que se proporcione o que lleguen a conocer

por motivo del presente contrato, será considerado como estrictamente confidencial, por lo

que se obliga a no revelar a terceras personas ajenas, a las partes, considerando como única

excepción de que la información contenida el presente contrato fuera requerida por el ITEI

(Instituto de transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco). Las partes se obligan

a tomar las providencias necesarias para que las personas que manejan información

proporcionada por estas con motivo o como consecuencias de servicios objeto del presente

contrato, no la divulgue y que terceras personas ajenas a estas por dolo negligencia o mala

fe imputable a alguna de las partes y/o su personal, la parte responsable deberá responder

por los daños y perjuicios ocasionados a la otra, sin perjuicio de las responsabilidades y

sanciones legales previstas en el Código Penal vigentes para el Estado referentes a la

revelación de secretos, así como la de la Ley de Propiedad Industrial, relativas al secreto e

profesional en que incurran en el caso de incumplimiento de la presente cláusula, laprofegional en que incurran en el caso de incumplimiento de la presente cláusula, la ('obyíación 
de confidencialidad derivada a este contrato, es por tiempo limitado a la vigencia \

gdt nr.r.nte contrato. )
QUINTA 

*AMBAS PARTES' podrán supervisar que se den cumplimiento a lo que se obligan \
en el presente contrato, quedando en libertad la parte que se sienta agraviada, de hacer los 

I

comentarios pertinentes a fin de corregir o modificar la situación que causa la inconformidad. 
+-

SEXTA.- Ninguna de las partes será responsable frente a la otra por ningún retraso o falta de ,\

de confidencialidad derivada a este contrato, es por tiempo limitado a la vigencia

oresente contrato.

cumplimiento que resulte de la imposibilidad temporal o permanente, interrupción o

orohibición de llevar a cabo parte o el total de sus obligaciones derivadas de este contrato,

por causa de fuerza mayor o caso fortuito. Para efectos de este contrato, ambas partes

convienen en que por causa de fuerza mayor o caso fortuito se entenderá inundación,

huracanes, huelgas, accidentes no asegurables, restricciones o actos gubernamentales,

omisiones de fabricantes o distribuidores u otras causas fuera de su control, no causadas o

motivadas por dicha parte, En caso de ocurrir alguno de estos supuestos, la parte afectada

dará aviso de inmediato a la otra y tomará todas las medidas dentro de sus posibilidades para

reasumir el cumptimiento de este control a la brevedad.

SEPTIMA.- *LA EMPRESA-/ se obliga a presentar los informes

PATRONATO", le requiera, sobre el avance de los trabajos, resultados

relacionado con su actividad,'

OCTAVA.- *LA EMPRESA" se obliga a depositar una póliza de garantÍa

$461,685.08 (Cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos ochenta y cinco

equivalente al I00/o (diez por ciento) del monto total del servicio

F
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oÉcrMn.- *LA EMPRESA", se obliga a que todas

motivo del desarrollo de sus funciones/ se apeguen
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las erogacrones que se reailcen con

a los presupuestos y normatividad

que deberá quedar en manos de "EL PATRONATO" dentro de los diez días posteriores a la
firma del presente contrato, dicha póliza se otorga para garantizar el cumplimiento del

presente documento, además para que cubra Ia posible responsabilidad civil por daños a

terceros.

NOVENA.- En caso de incumplimiento de obligaciones por alguna de las dos partes y que

lleve a que por ello no se logre el objeto de éste contrato, Ia que incumpla, tendrá que pagar

como pena/ el 30o/o (treinta por ciento) del valor pactado en el presente contrato.

estabfeCida al respecto por "EL PATRONATO"

MA PRIMERA.- El término del presente contrato será, por 34 días, del 02 de
Octubre al 04 de Noviembre de 2014.

OÉCfUn SEGUNDA.- *LAS PARTES" manifiestan que el presente contrato, carece de

cualquier vicio de consentimiento, error, dolo, mala fe, mala intención o cualquier otra falla

que anule algunas de las cláusulas o la totalidad del presente documento,

OÉCImn TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato y en todo

lo que no esté expresamente estipulado, se someterá a Ia jurisdicción de los tribunales del

primer partido judicial del Estado de Jalisco, del reglamento denominado "Políticas y

Lineamientos Para las Adquisiciones del Patronato de las Fiestas de Octubre" Y a lo dispuesto

por el Código Civil del Estado de Jalisco en vigor; septiembre 19 de 20L4.

EL PATRONATO

é
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2014.

LA EMPRESA

C, Jorge Antonio Alvarez Orozco
General General

TESTIGO TESTIGO

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Prestación de Servicios, que consta de

trece cláusulas y siete hojas, celebrado entre El Patronato de las Fiestas de Octubre d
la Zona Metropolitana de Guadalajara, por conducto de su Director General el Lig!Úts
Fernando Favela Camarena y Global Arms S. de R.L. de C.V. S'A. por conduc6 pe
General General el C, Jorge Antonio Álvarez Orozco, se firma el día 19 de Septiempre

SU

de

F
JAI,ISCO ffi
coBTERNO DEL ESTADO t.Ül

Av. Mariano Bárcenas S/N, Col. Auditorio, C.P.45190, Zapoptn,jalisco, México
.B(33) 3772-sse8 I 3342-362e


